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a) . Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaCIOnes SOCletanas de aume.oto de capital y de las que se originen
por los .actos y contratos neresarlos para la transformación o adaptación
de SocIedades ya existentes en Sociedades Anónimas laborales, así
como las Que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de I~
Empresa de que procedan la mavoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación. pOr el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
repr.esery~ados .por o~ligaciones. cuando su .importe se destine a la
realIzaclOn de InVerSIOnes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años., contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad· de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad durante
J~s c~n,co prim~ro.s años. imprC?n:o~bles. contados a partir. d~l primer
eJercl.c~o economlco que ~e IniCIe una vez- que la SOCiedad haya
adqumdo el carácter de SOCiedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 12 de febrero de 1990.-? D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Tam Cadenas,
Sociedad Anónima Labora!». con CIF A-25036450, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expec:h-ente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del dia 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos estblecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en: el Registro Administrativo de, Sociedades Anóni
mas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 2.724 de inscrip-
ción. '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arreglo a las disp?siciones le~ales anteriormente
mencIOnadas, se- conceden a la SOCIedad AnÓnima Laboral, en· el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
c-nmn 1~~ 11m" tPnl¡!~n <;;.11 f';Ju<;;.a en loo; actoo; de adaotación orevistos en la
disposiclón transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devénguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bjenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
,r¡;~.z~~iD!l..Q",.inY.l'r.s~Q.l\~ ..",n i',tigQ';.Jijp.s.1!e'!~5.i!.rj.9j ..p.~r.\l.~! .g,j.\l'!.QI!º
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activa. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrog~bles. contados a partir del primer
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ORDEN de 12 defebrero de 1990 por la que se conceden los
beneficIOS fiscales prerlstos en la Lev 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa "Clasiluc. Sociedad Anónima Labo·
rah>,

6320 ORDEN de 12 de febrero de 1990 por la que se collcedelllos
beneficios fiscales previslOs en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Industria de Telecomunicación y
Control. Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de <<Industria de
Telecomunicación y Control, Sociedad Anónima Laborab" con código
de identificación fiscal A-04059226. en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Socieciades Ánónimas i..aboraies. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto·en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante

Vista la instancia formulada por el representante de «C1asiluc.
Sociedad Anónima Labora!». con C1F A-142l0355. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abol, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de (987). sobre tramitación de la concesión
de beneficias tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.966 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bi~n disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arreglo a las· disp~sicion.es legales anteriormente
menCIOnadas, se conceden a la Soclcdad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Pntrimoniales v Actos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

a) Boniljcación del 99 por 100 de las cúdü,s que se devenguen por
las operaClOnes d,e COf':stitución Y' aumento de capital.

b) Igual bonrficaclón para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mavoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto ACtos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al [m puesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución v
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir gel primer
ejerci.c1.o económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqutndo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril,

Madrid, 12 de febrero de 1990.-? D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tnbutos. Mlguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abliL

Madrid, 12 de febrero de 1990.-? D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6319

ORDEN de 12 defebrero de 1990 por la que se conceden. los
beneficios fiscales premIOS en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa ((Tam Cadenas. Sociedad Anónima
LabOl·al".
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